RES. 285/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-003459, Ents. Nos. 146/16 y 227/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Agencia Nacional de Vivienda (ANV) por Oficio Nº 032/16 de fecha 05/01/2016 al que adjunta copia de la Resolución de Directorio del Organismo Nº 0473/15 así como del informe del Área Gestión de Recursos, relacionados con el Dictamen e Informe a la Administración emitido por el Tribunal de Cuentas sobre el Balance de Ejecución Presupuestal de esa Institución al 31/12/2014;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 11/11/2015 emitió su Dictamen sin salvedades, señalando incumplimientos a la normativa vigente, luego de la respuesta del Organismo de fecha 27/10/2015 al Resumen de Hallazgos;

 2) que la ANV remite en esta instancia el informe elaborado por el Área Gestión de Recursos de fecha 21/12/2015, efectuando los siguientes comentarios a lo señalado en el Dictamen antes citado;

 3) que se señaló el incumplimiento del Artículo 23 de la Ley N° 17.556 de fecha 18/09/2002, por haber superado en algunos meses el tope de una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado en la contratación de personal de confianza en tareas de asesoría y secretaría de los Directores;
 4) que la ANV responde que durante el 2014 el Organismo aplicó dicho artículo, “aunque sin reparar en la modificación introducida por el Artículo 16 de la Ley 18.996, lo que hizo que se tomara como referencia el sueldo real de un Ministro de Estado. Considerando el tope utilizado, no hubo excesos durante el ejercicio analizado”;
 5) que asimismo, se señaló el incumplimiento de los Artículos 1 y 3 del Decreto 159/02 de fecha 02/05/2002, al haber abonado en el ejercicio horas extras a los funcionarios de la ANV sin que exista previa resolución fundada del Directorio de que no pueden ser compensadas con horas y días libres de descanso;

 6) que la ANV expresa que existe un cupo mensual, autorizado por la Gerencia General, de horas extra que no pueden ser compensadas con horas y días libres de descanso y que, de no ejecutarse, el servicio se resentiría seriamente. En cuanto al tope de 4 horas extra en días inhábiles, éste surge de las Normas del Presupuesto 2013 (aprobado por el D. 203/013 y vigente durante el Ejercicio 2014), pero no aparece en las del Presupuesto 2015, ni en el “Reglamento de Trabajo en Régimen de Horas Extras”, vigente a partir del 2014;
 7) que en el Numeral 3.2.1 del Informe a la Administración el TCR señala que, no se han subsanado las deficiencias de funcionamiento de los sistemas informáticos a efectos que la información proporcionada por estos no presenten inconsistencias;

 8) que con respecto a lo antes mencionado la ANV solicita al Tribunal un detalle de cuáles son las deficiencias de funcionamiento encontradas en los sistemas, a los efectos de poder trabajar en su resolución;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a lo expresado en los Resultandos 3 y 4, el tope utilizado por la ANV no era el vigente por Ley;
2) que las razones de conveniencia invocadas por la administración no obstan a la aplicación del Decreto 159/02 de fecha 02/05/2002;
3) que con respecto a la realización de horas extras en días inhábiles, el presupuesto 2013 (vigente durante el 2014) expresa en su  Artículo 16 que el trabajo en régimen de horas extras durante los días inhábiles no podrá ser superior a cuatro horas diarias, asimismo, cabe señalar que el Presupuesto 2015 no se encontraba vigente para el año 2014, y que el “Reglamento de Trabajo en Régimen de Horas Extras” se trata de un documento interno del Organismo que no prima sobre lo establecido en el Presupuesto 2013;

4) que en relación a lo expresado en los Resultandos 7 y 8, se reitera lo señalado en el Informe a la Administración en relación a que el sistema de contabilidad presupuestal (MAGMA) no procesa la totalidad de las operaciones, sino que es necesario complementar la misma con el sistema de contabilidad patrimonial, lo cual puede generar en errores u omisiones en la información presupuestal, y que el Grupo 0 no se encuentra incluido en el sistema informático presupuestal, por lo que no se proporciona la disponibilidad en forma automática;

5) que los comentarios efectuados por la ANV no agregan nuevos elementos que impliquen la modificación de la Resolución de este Tribunal oportunamente remitida;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 11/11/2015;

2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos que anteceden; y

3) Comunicar a la Agencia Nacional de Vivienda y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
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